
PHREIRA DEcREro No. 1142 DE DIcIEMBRE 28 DE 2020
Gobierno de lq Cildod

CAPITAT DTI T,J E

"PoR EL IUAL SE MIDIFI¡A EL PLAN PARCIAL DE EXPAAJ§,ÓN URBANA

''MARTINICA", ADOPTADA MEDIANTE EL DECRETA NO. 959 DE NOVIEMBRE 25

DE 2016 Y SE ESTABLECEN SU§ NORMAS ESPECIFICAS''

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en

especial las conferidas por los artículos 311 y 315 numeral 1 de la Constitución Política

de Colombia, los artículos 19, 27 y concordantes de la Ley 388 de 1997, articulo 27. que

a su vez fue modificado por el artíóulo 180 del Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto Único

1077 de 2A15 y el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Pereira adoptado

mediante los Acuerdos Municipales 018 del 2000 y 023 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 19 de la Ley 3BB de 1997 "Los planes

parciales son los instrúmentos mediante los cuales se desarrollan y complementan las

disposiciones de los planes de ordenamiento, para áreas determinadas del suelo

urbano y para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que

deban desarrollarse mediante unidades de actuación urb'anística, macro proyectos u

otras operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las autorizaciones emanadas de

las normas urbanísticas generales, en los términos previstos en la presente ley.

Que el parágrafo 4 del ar1ícu lo 27 de la Ley 3BB de 1gg7, modificado por el Decreto Ley

019 de 2012 dispone que "El ajuste de planes parciales, en caso de requerirse, se

efectuará teniendo en cuenta únicamente las instancias o autoridades a cuyo cargo se

encuentren los asuntos objeto del ajuste necesario para el desarrollo del respectivo
plan, La solicitud de determinantes únicamente se podrá circunscribir a los aspectos

sobre los cuales se solicite de manera expresa y escrita la modificaciÓn, y se

sustentarán en la misma reglamentación con que fue aprobado el Plan Parcial, salvo

que los interesados manifiesten lo contrario'

eue el Decreto Nacional 1077 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único

Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio ", reglamenta parcialmente las

dis[osiciones relativas a planes parciales y suelos con tratamiento de desarrollo

contenidas en la Ley 3BB de 1997, en lo concerniente al procedimiento a seguir para la

formulación, revisión, concertación, adopción ylo modificación de un Plan Parcial.

eue los planes parciales como instrumentos de planificación del territorio pueden estar

sujetos a ajustes y modificaciones, para lo cual deberán ceñirse al mismo procedimiento

esiablecidó para su formulación de conformidad con lo establecido en el parágrafo Único

del artículo 2.2.4.1.3.1 del Decreto 1077 deZA15.

,,...ART¡CULA2.2.4.1.3.1 Expedición del decreto de adopciÓn del plan parcial. Una vez surtidas

las etapas previstas en los artículos precedentes y dentro de los qulnce (15) días hábiles

siguientes a la aprobación del proyecto de plan parcial, mediante acto administrativo expre§o o

ficlo o la concertación ambiental, cuando sea el caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo

2.2.4.1,2.1 del presente decreto, el alcalde municipal o distrital lo adoptará mediante decreto.

parágrafo. El aiuste de planes parciales. en caso de reouerirse. se efectuará tenienda en
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cuenta 2 obieto
del necesario oara desarrollo del plan. La de
únicantente se podrá circunscribir a los aspecfos sobre los cuales

determinantes
se so/icife de manera expresa

la que fue aprobado
el nlan oa . sa/vo oue los manifiesten ccsntraria " subrayado fuera deltexto

Que el Plan de Ordenamiento Territorial busca que las zonas de expansión urbana
reglamenten su desarrollo a través de Planes Parciales, promoviendo así grandes
proyectos urbanísticos integrales que contengan la totalidad de elemenlos de
infraestructura urbana y la generación de espacios públicos y áreas de equipamientos
colectivos acordes con las densidades poblacionales, con estándares mínimos de calidad
de vida que se definen en el POT.

Que el Plan Parcial de expansión l\4ARTlNlCA, fue adoptado por la Administración
l\,'lunicipal mediante el Decreto No.959 de noviembre 25 de 2016, proceso que fue
resultado de iniciativa privada, a través del cual se reglamentó el área de planificación del
mismo, definiendo los lineamientos, las normas, los usos y las condiciones para el posible
desarrollo de un proyecto urbano en el sector. Él plan parcial fue planteado para ser
desarrollado a través de nueve (9) unidades de actuación urbanística, para las cuales se
determinaron las obligaciones urbanísticas (cargas) y el aprovechamiento máximo a
desarrollar, entre otras temáticas.

Que la modificación a la formulación del Plan Parcialde expansión lVlARTlNlCA, se efectúa
conforme a las normas que le dieron origen y que fueron adoptadas mediante el Decreto
No 959 de 2016, siendo en esencia los Acuerdos 018 de 2000 y 023 de 2006,
concretamente en sus Artículas327 y 329, los Decretos Nacionales 2181 de 2006, y ei
Decreto 4300 de 2007.

Que por medio de comunicación enviada al correo electrónico
planesparciales@pereira,oov,co el día 2g de mayo de 2A2A; a raíz de la emergencia
sanitaria ocasionada por el COVID-19; el señor SANTIAGO VÉLEZ SARAVIA, mayor de
edad, Promotor de la modificación del Plan Parcial tVlartinica, presenta solicitud de
modificaciÓn al Plan Parcial anexando ei DTS (documento técnico de soporle), el borrador
del Decreto, los planos de diagnóstico para la modificación del Plan Parcial denominado
"IUARTlNlCA", a fin de verificarse el cumplimiento de las normas urbanísticas, y CD con
toda la información referida.

Que es de conocimiento público que el país se ha visto afectado con la pandemia
denominada COVID-19, catalogada por la Organización l\lundial de la Salud como una
emergencia en salud pública de impacto mundial.

Que, el Presidente de la República de Colombia como máxima autoridad Administrativa y
de Gobierno, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, declaró el Estado dé
Emergencia Económica, Social y Ecológica y dentro del mismo adoptó medidas
extraordinarias para detener a la propagación del virus en el territorio colombiano y que,
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en igual sentido, §e ha pronunciado el Gobernador del Departamento de Risaralda y el
Alcalde tUunicipal de Pereira, medidas que incluso han restringido totalmente la movilidad
de los colombianos.

Que, como consecuencia de la declaración del Estado de Emergencia Económica, $ocial
y Ecológica, el presidente de la República profirió el Decreto 457 del 22 de rnarzo de 2020
en el cual se fijan unas condlciones de imperativo cumplimiento relacionadas con el

aislamiento obligatorio de los habitantes de todo elterritorio colombiano, iniciando el 25 de
marzo de 2020 a las 00:00 horas y hasta el 13 de abril de 2A2A a las 00:00 horas.

Que, el Gobierno Nacinnal a través del Decreto 491 de 2020 declaro la suspensión de los
términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa,

" Realizar nuevamente el cálculo de aprovechamientos urbanístico$ para las unidades

de actuación que son redelinritadas en este documento, conforme a las realidades

planimétricas y determinantes del suelo, Las unidades 1, 4, 6, 7, I y I no son

modificadas en sus aprovechamientos por este documento, manteniendo así las

condiciones iniciales de las mismas. En cuanto a la UAU 5, solamente se modiflca el

aprovechamiento de usos comerciales y de servicios, pasando de 2.300 m2 a 2.244

m2.

' Se determina conforme a los nuevos aprovechamientos las cesiones obligatorias
para espacio público y equipamiento colectivo, las condicione§ para su localizaciÓn

y posibles compen§aciones entre unidades'
o Ajuste y aclaración del área neta urbanizable y área útilde las Unidades de actuaciÓn

exceptuando la UAU 4 por encontrarse Licenciada y construida.
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Que, bajo la premisa anterior, el Alcalde lVlunicipal Pereira profirió el Decreto 391 del
otras se suspendieron los

disciplinarias, que
que se han

y que han conllevado

a que los términos se extiendan.

Que los ajustes que se pretenden con la presente solicitud de modificación son k:s

siguientes:

o Aclaración
ya que la
del mismo,

" Redelimitar las
e intenciones de
Se aclara en el capítulo de que las VIAS EXISTENTE§ nos

de cargas y beneficios.
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n Se adiciona un título referente al desarrollo de las vías al interior de cada unidad de
actuación (vías locales).

. §e modifica el reparto de cargas y beneficios.

. §e aumenta en dos (2 años) el cronograma de ejecución del plan parcial,
determinando así una vigencia de 12 años.

Que recibida la solicitud de modificación del Plan parcial vez allegada se procede a efectuar
la revisión, técnica y jurídica con el fin de verificar el cumplimiento de las normas
urbanísticas tenidas en cuenta en la formulación inicial del Plan Parcial y demás normas
que le sean aplic

Que conforme a odificación o ste del Plan parcial

ÍüARTINICA, es nados con á s y redelimitaciones,

Que la modificac ón solicitada al Plan parcial lVlartinica, no ajusta o modifica el
componente ambiental, por lo que nü se requirió instancia de concertación ambiental
ante la Corporación Autónoma ReEional de Risaralda (CARDER).

Que el artículo 2.2.4.1.1.9 inciso 1o del Decreto Nacional 1077 de 2015 dispone que,
durante el término de la revisión, se podrá requerir a los solicitantes, por una sola vez, para
que lleven a cabo las actualizaciones, correcciones o aclaraciones que deban realizar al
proyecto y/o aporten la información técnica adicional que sea necesaria para expedir el
concepto sobre su viabilidad.

". ".ARTltUlü 2"2"4.1 .1"9 Sevisión del prüVecta"de plan par municipat
o distrital a la dependencia tlue hasa sus veces revisará el provecto de nlan parcial can el fin de
verificar .el cum^plimienta de las nprtnas. urbanístic.as.tenidas *n cuenta par^a--!g f_e{mulación

señalado se hace necesaria la rn
íficamente en los aspectos relacio
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"POR EL CUAL SE MAfrffITA E¿. PLAN PARGIAL DE E,XPAT(§'ÓA,I URBANA
,'MART¡NICA,,, ADAPTAÜO MEÜIANTE Et DET§ETO TVO. S59 CIE NOVIEMBRE 25
DE 2A16 Y §E E§TAtsIECEÍV §US ÍVORMAS ESP§CIFTCÁS"

página web institucional del aviso para citación de propietarios ylo vecinos
de la propuesta del plan parcial a partirdel día 2S de agosto de2A20 al día
08 de septiembre del año en curso. Ha sido publicado en la página web de
la Alcaldía de Pereira en el siguiente link:

r:v. col['] uestraAlca ld ia/D endencia inas/Se

§:§-§: Flerc§§l§ü*q§§x
L,4ediante oficio No. 177S§ del 06 de junio de 2ü2ü se solicita a los curadores
urbanos, inforrnación referente a las licencias urbanÍsticas otorgadas
correspondientes al Plan Farcial htlartinica.
Oue mediante comunicación enviada al correo electrénico

lanes a raíz dehh la
l sanitaria ocasionada por el COVemerge

cA¡¡t1.qt s§t t..t §

l( É) cu r urbano 1 da
respue ientes al Plan
Parcial

' Que mediante comunicación enviada al co electrónico

de Planeación concluyó que la propuesta de hlodificación, reunía los requisitos
indispensables para darle cumpilmiento al Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdos
18 de 2ü00 y 23 de 2000) y al Deureto frlacional 1ü77 de 2015.

Que, en razón del desarrollo apropiado de las instancias de vnlidación contempladasen
las normas legales, por cumplir con los requisitos de Ley y por cünsiderarse conveniente
para el lVunicipio de Pereira, el Alcalde li/unieipal encuentra oportuno adoptar la
t\4odificación al Flan Parcial de Expansión Urbana "iVlartinica" er¡ el tVunicipio de Pereira.

referente a las licencias otorgadas corresp
linica.

Por lo antes expuesto;

6de28

el día 26 de junio de 202,CI, a raíz de la
emersencia sanitaria ocasionada por el COVID-19; el curador urbano 2 da
respuesta referente a las licencias otorgadas correspondientes al Plan
Parcial l\¡lartinica.

Que una vez surtido esta instancia a propietarios y vecinos
colindantes, n0 se presentó ningún frente a él plan parcial.
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"pOR EL CUAL SE MOD\F\CA EL PLAN PARCTAL DE EXPATVSTÓN URBANA
''MARTINICA,,, ADOPTADA MEDIANTE EL DECRETA NO.959 DE NOVIEMBRE 25

DE 2016 Y SE ESTABLECEN §US /VORMAS ESPECIFICAS"

DECRETA

Artícuto 1. ADOPCIÓN, -Adóptese la modificación del Plan Parcial de ExpansiÓn Urbana

MARTINICA que se allega con el respectivo Documento Técnico de Soporte y el conjunto

de planos modificados y adicionados los cuales se relacionan a continuación:

PLANOS MODIFICADOS

PLANOS ADICIONADOS

W

rl

Artículo 2. Modifíquese el artlculo 3 del Decreto 959 de 2016, el cual quedará de la

siguiente forma:

Artícuto 3.- Conformación Predial. El Plan Parcial MARTINICA se encuentra conformado

por 18 predios más vías existentes como se muestra a continuacién

ne2

t S u4
E ientoco'19

20
n¿t

( asu¿t
e23

Delimitación de las zonas o subzonas beneficiarias de las acciones urbanísticas que

permitan determinar el efecto de plusvqlía
24

PLÁ.NO No. (
Ua std224

228
22C

Estrategia de ReParto de Cargas. F22D
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,'POR EL CUAL SE MAAFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPAAJS'ÓAI URBANA
,'MARTINICA,,, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO No.959 DE NOVIEMBRE 25
DE 2016 Y SE ESIA BLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS"

FICHA CATASTRAL
MATRICUTA

INMOBLARA
PROPIETARIO

Áner
CERTIFICADO

or rnqorcróN

AREA

.TASTRALCA

660C 1 00020c020760000 290.'1 50783 ESTEBAN ALFONSO RAHAL CUBIDES 2.111,40 2.111,40

6600 1 000200020753000 290-150784 ESTEBAN ALFONSO RAHAL CUBIDES ?.116,80 2!17,AA

660C 1 000200020754000 290"150785 ISTEBAN ALFONSO RAHAL CUBIDES , 1r, 1a

66001 000200020755000 290.1 50786 ESTEBAN ALFONSO RAHAL CUBIDES ) 1t7 qA I 1r1 rA

0600 1 000200020753000 290-1 50787
ANGELiCA LÓPE¿ HOLGUIN Y ELKIN DARIo
TOEON ZAPATA

4.400,00 1.400.00

6ri00'1 000200020757000 290-150788 EDlr-MA DE JESUS GIL DE HOYOS ¿.i/J,¿l§ a c1, lc

6600 1 00020002c758000 290.150789 MARIA ISABEL CUBIDES LOPEZ 6.145,90 6.1 45,9!

6600 1 00020c020759000 290-1 50790 ESTEBAN ALIONSO RAHAL CUBIDES 3.751,65
l

6600 1 000200020032000 290-1 5079 1

t\4uNtctplo DE pEREtRA. cEstóil pRnR vl¡s
PARCELACÓN SAN JORGE

4.749,06 4,749,00

6600 1 00020002c1 82000 290-59682
INVERSIONES ANSA LTDA Y VELEZ

HERI\,IANOS Y C¡A LTDA

66001 000200020462000 290-132471

GLORIA INES TAB*nTs LÓpEz, R¡IA II,IARIA

HiNCAPIE CORREA Y PAULA VIVIANA H INCAPIE

CORREA,

t.t t J,t¿

6600 1 00020002c461 000

6600 1 000200020030000

290-132472
...ffi

290-162182

FABER BENJUÑ1EA RAIV1]REZ Y CLAUD¡A
LORENA BENJUMEA RAMIREZ

INVERSIONES ANSA LTDA Y VELEZ

HERMANOS Y CIA LTDA

6600i 00020c020888000 290-1 621 6 1 ALEYDA VALTEJO DE LOAIZA 7.925,00

6600 1 000200020029000 290.1 4,106 FANOCA SAS 36.198,00 36. r94,00

66r10 1 000200020028000 290-72054 JUAN CARLOS JARAMiLLO GARCIA 1 0.060,86 11,891,00

66001 000200020027000

6600 1 000200020482000

290-15724

ffi
290:72639

MARIA CECILIA TRUJILLO RESTREPO, BEATRIZ

ELENA TRUJILLO RESTREPO Y ADRIANA
PATRICIA TRUJILLO RESTREPO

ÉXCO COLOMBIANA SAS

I YJ9,U\./

,zr3\,4

3.200,00

22.934,ffi

viRs ExtsrrNtEs

AREA BRUTA

3.429.15

1 38.285,29

8de28
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2j22,11

6.400,0{ 0.400,0

6.456,71 6.456.7i

7.584,0( 7,584,0t

7.925,0(

3.429,11

r 36,20$,11
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"PoR EL )IJAL sE M1DIFI,A EL PLAN PARCIAL DE EXPANSIÓN URBANA
''MARTINrcA'', ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO NO.959 DE NOVIEMBRE 25

DE 2016 Y SE ESTABLECEÍV §US TVORMAS ESPECIFICAS"

FIGHA CATA§TRAt
I{ATRICULA

INMOBILIARIA

I

I

I

AREA EN SUELO

OE EXPANSIÓN

AREA

CATA§TRAL
%

AREA EN

SUELO

§UBURBANO

AREA I

ruconronron lll
PLAN PARGIAL I

I

% PARTICIPACION EN

Et PP

66001000200020760000 290-150183 z.r r r loi 1.659,74
'i9,.. 15i.66 z.r rr.rol 1,53ió

66001000200020753c00 290"150784 I rr,oul 1692.'16 809/, 424,54 ?at/c : l,r,otri l.)J1i

66001 000200020751000 290.150785 z.tzz.tal 1.676,7? 445 41 z:u:al

66001000200020755000 290.150786 z. r zr sal f .i..8 24 369,32 t..tzi sal 1.541,,

60001 000200020753000 290-150i87
I

1 400.001 3,4es,i¿ 900,26 2A% **0.*l 3.18ib

66001000200020757000 290.150788 r,sll.ol 2.077 Ig 495.6¡l 19?, e.sru.asl 1,861t

6600 1 000200020i58000 290.150789 t,ras.sol 4.986,04 I 1 
o,'o 1.159.86 19% r ussol

6600100020c020759000 290-1507SC r.zsr,osl ?141.52 75!1, 910,13 24óh , ,ti ¡5i

66001000200020032000 290-150791 orr*l 4.749.C0 I ijl'/1, 0,b . ,ro,ool 3,¿)'r,

6600 1 0002000201 62000 290-5965: o***l c.1" u ,to ool 4,6)'tt

66001000200020462000 zglt?Z¿i i , ,r, rrl ¿,t t J,t_ 0 ,nrrrl
I

1.5?%

6600100020002046 1000 29Q-132472
I

r.,rs6.781 6.456.78 1 00!{, 0 c% ur*.rul 4.679,;

66001000200020030000 290.162162 7.58¡,C0 1 C0§/o t) '.5S.t 
""1

5,48_1i

6600 1 000200020888000 290-162161 i.s2s,ool 7.e25 c 1001'G 0 0% z.szs.ool

66001000200020029000 290-1¿¿06

-lo 
rsl tlol -16.1.14r!0 100Y0 I cc,t ro.',er cnl 2,i,1 /q'^
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La ldentificación predial se encuentra consignada en el Plano No. 2 "Topografia,

Delimitación e información catastral" el cual hace parte integral del presente Decreto.

parágrafo 1: El área con la cual se trabaiá el plan parcial es información CATASTRAL.

parágrafo 2: Se consideran part¡cipes del plan parcialtodos aquellos predios que no hayan

sido relacionados en el listado anterior re§ultante§ de mutaciones pred¡ales aun no

registradas.

Artículo 3. Modifíque§e el artículo 4 del Decreto 959 de 2016, el cual quedará de la

siguiente forma:

Artículo 4.- preexistencias. En el Plan Parcial de Expansión urbana IVARTINICA se

identifica un (1) predio como preexistencia el cual no hará parte de ninguna unidad de

actuación urbanística y dos (2) predios que no participan de ninguna Unidad de Actuación

ni son catalogados cómo preexistencias, por ser estas vías existentes o el resultado de

cesiones de otros procesos de urbanlzación'

El predio determinado como PREEXISTENCIA es:

9de28
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PREEXISTENCIA

FICHA
CATASTRAL

MATRICULA
INMOBILIARIA PROPIETARICI

A,REA
]NCORPORADA AL

PLAN PARCIAL
000200020482000 290-72639 EXCO 22.9U,00

Los predios que no participan de ninguna
preexistencias por ser vías existentes o
urbanización son:

Unidad de Actuación ni son catalogados como
resultado de cesiones de otros procesos de

& El predio identificado con ficha catastral No, 00200020032000 es el resultado de una
entrega de cesiones anticipada, por ende, no participa de
actuación o preexistencia, sin embargo, si será tenido en cue
predio madre que entrego dicha cesión.

ninguna unidad de
nta como aporte del

a E predio denominado "VIAS EXISTENTES" no participa inguna UAU n del
reparto de cargas y beneficio s, en cumplimiento con lo defi por el parágrafo 2,
del artícu lo 27 del Decreto 2 181 de 2006 (compilado en el grafo 2 del artículo
2.2.4.1.5.1 del Decreto 1077 de 2015).

Parágrafo 1: Los anteriores inmuebles para el eje rcicio serán descontados del cálculo del
área ú til del Plan Parcial y no estarán sujetos a participar en cargas y beneficios ni podrán
realizar nuevos aprovechamientos a los existen tes al momento de ser adoptada la presente
modificación al Plan Parcial

den
nido
parát

Parágraio 2: En caso que estos predios pretendan generar nuevos aprovechamientos
urbanísticos (mediante cualquier tipo de licencia urbanística) se deberá iniciar el trámite de
modificaciÓn del Plan Parcial definido por la Ley 388 de 1997 y el Decreto único 10lT de
2415 o la norma que los modifique, adicione o sustituya, ante la Secretaria de planeación
[Vlunicipal o la entidad que haga sus veces,

Artículo 4. Modifíquese el artícuto 5 del Decreto 959 de 2016,e1 cual quedará de la
siguiente forma:

Artícula 5.' Definición de áreas dentro del plan parcial. Se adopta el cálculo de áreas
bruta, neta urbanizable y útil del Plan Parcial que se refleja el siguiente cuadro de áreas.

10 de 28
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Artículo 5. Adiciónese al añículo 39A al Decreto 959 de 2016, el cual quedará de la

siguiente forma:

Artícuto 3gA.-Sistema vial local. Las vías locales están conformadas por las vías internas

del planteamiento urbanístico, en caso de corresponder a vías en límites de zonas de

protección no se considerarálafraniacorrespondiente a lazona verde en el lado de la zona

de protección.

Estas vías deberán manejar secciones viales que garanticen la movilidad del sector las

cuales podrán ser definidrl por el planteamiento urbanístico y podrán determinar la

11 de28
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iAS GENERALE§CUADRO DE AR

Áreas totales en

el Plan Parcial

(m2)

o/o Atea

bruta

ÁrEas

dentro de

las UAU {m2}

ITEM

100,000/¡100,00% 1 07.,l 73,1413S.285.29ARIA ERUTA TOTAL

1 9.888,54 1 8,56%22.694,89 16.41"/,suELo DE pRorecc6N

1 3 622,3914 808.72 1A.710ÁRetrro DronaJe permanente (área existente por fuera de vías¡

r 106 q,'1.195,52 0,8690Humedal (espe1o agua, aiea aproximada por fuera del suelo de

del drenale)

4.130Á3,39% t trt 114.694,'17Zona de protecc¡ón por retiro del Humedal (por fuera del suelo

de protección del dronaiB)

a.21oh0.16% l¿J.5C223.34

0,39-q'.1,280/o 1423,1,773,14lareas por fuera de retiro drenale)

Zona de proteco¡Ón aljibes

reserva

a 4i9:.f, ?r91 436,86436.86areá ar'e vias ío se suma pata rJeleminar el área de su?)a de
Arca sueio en vi ás üeneralÉs ldalo inclu|to eft el

a12% 158.141q1 )tdearea t1cvias!/as eÍinciuidoAre¿ sobref).)liduck) (dato

ar0¡.rels¿in'la deteninarpara .$üelo

I 5,66%'t6.787,5812,224/"1 §.901.55YIAL PRINCIPAL

12,959á13.87S,8313 879,8',3 10,04%Calzada Pereira Cerrito§Fala Resen/a

2,714i"2)0% 2.907,762,907,76Avenida Tacunlmbi

0.00e,00,08% 0,00113,S7Avenida Paralela norle

I oor*

I 65,33%f---
| '2"

0.35%

NIA

NlA

479,80

6.7

479,80

N/Aen suelo útil, No

afea

PLANTA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES (solo

CESIONES ESPACIO

cesión en suelo de

8,889/,N/A 9.513,03NiASIONES EOUIPAMIENTO en suelo

s,23%5.601 ,38NlANlACESIoNES VIAS LOCALES (se eslima un 8o/t para esta§ vias)

70.017,2:N/AAREA NETA URBANIZASLE (ANU}

N/A N/A 48.183,81



DECRETO No. 1142 DE DICIEMBRE 28 DE 2020
Gobierno de lo Ciudod

CAPITAI. DEt €JE

,'POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPANS'óN URBANA
''MARTINICA,,, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETa No, 959 DE N}VIEMBRE 25
DE 2016 Y SE ESTA BLECEN SUS IVORMAS ESPECIFICA,S"

pertinencia de retiros, antejardines, vías peatonales y semipeatonales.

A'rtículo 6. Modifíquese el artículo 44 del Decreto g59 de 2016, el cual quedará de la
siguiente forma:

Artículo 44. Cálculo de Espacios Públicos. El Plan Parcial de Expansión Urbana
IIARTINICA da cumplimiento a las directrices establecidas por el artículo 327 del Acuerdo
23 de 2006.

El área de cesión para espacio público que cada unidad de Actuación urbanística deberá
conslderar y por ende ceder según los parámetros del poT es la siguiente:

ut¡lDAs§s u§0§

lilE I RO§ 2

c0ilsTRutELE§

TOT,{LE§ POR U§O

UAU 1
USO RE§IO§NCIAT 7.700,m

t2 257
1.079 57

1.239,57U§ÜS CÜMüRCIO Y §§RVIüIO§ 2.0c0,00 IOU,UU

UAU ¿
USO RESID§NCIAL 19.600,00

x$6
2 938 82

2.938,82u$0§ coM§aclÜ Y §ERvtciü§

IJAU 3
10.400,m

1ü4 17r 1.559 38
1.719,§u$0§ c0MERcto Y s§Rvtüto§ 2.000,0ü

UAU 4
U§ü RESIO§NCIAT

1.600,00I§O§ COMERCIATE§ 5.000,00 4tu,00

UAU 5 3.800,00
38 13§

56§ 77
745,nuso§ couERcto Y sERvtctos 2.200,00 17S,00

UAU ü
USO ñE§IB§NTIAL 13.050,00

96 343
1.439.42

1 543,42U§OS COMERCIO Y §ERVICIO§ 1.300,m 104,00

UAU ?
USO RE§IO§NC{At 10 500,00

60
899,64

947,64Y SERVTCIOS 600,00 48,00

UAU 8 i.§00,s0
250

1.S4§ 58
1.233,58USO§ COÍI'ERCIO Y §ERVICIOS 2.300,00 '184,00

UAU S
uso nEsrosNft¡J- 4 500 0ü

30 107
d.{s 82

609,82USOS COI'ERCIO Y §ERVICIOS 2 000,00 160,00

1§§.450,S 6ü§ 2.378

Parágrafo 1: Los predios que conforman las UAU 1,5,7 y 8, realizaron compensación en
dinero del área de cesiÓn obligatoria resultante de una actuación urbanística, la cual se
encuentra soportada mediante la Resolución No. 241 de diciembre 17 de 2003, expedida
por el lnstituto lVunicipal de Parques y Arborización y Ornato (llVlPAR), protocolizada en la
Escritura pública No. 1630 de junio 28 de 2004 de la Notaria Sexta Oátbirculo de pereira;
el área compensada en dinero equivalente a 3.802 m2 y es considerada como parle del
cumplimiento de Ia obligación que se calcula por este insirumento de planificación.

Artículo 7. Modifíquese el artícr¡!o 45 del Decreto g59 de 2016, el cual quedará de ta
siguiente forma:

Artículo 45. Localización y ponderación de las áreas de espacio público. El
cumplimiento de Ia obligación de área de cesión para espacio público, haciendo
reconocimiento de la cesién anticipada compensada en dinero que se 

"rpresa 
en el artículo

anterior, por cada unidad de actuación, se plantea de la siguiente forma:
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W

ToTAr lposlrgorüuH'o l §EEloN

vrvlENoAsl ,*ri-rr* I o§L§ArosA
| - I É§p-&ctlt§¡hrlfYr

Ts§leüsioo §,P. psr

wda ll*JJ

USO RESIOE¡iCIAT
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oglGaoót{

PONDERACION

ENTREGA

ANTICIPAOA

crslóH or ESPAcro

púeLco

(Resolución No^ 241

do diciembre 17 de

2003)

Pendientes

menores al 25%

(1 rl)

Pendientes

superiores al

40% o en suelo

de protección

(3:1)

Total

UAU 1 1.239,57 1.2:j9 60 1,239,60

UAU 2 2.938,82 2.268,03 . 2.092,51 2.965,53

UAU 3 1 .719,38 1 720 39 1.720,39

UAU 4 1.600,00 g16 41 2.327,80 1.692,34

UAU 5 745,77 . 745,80 745,80

UAU 6 1.543,4? 1.814,15 185.06 2.249J7

UAU 7 947,64 947,60 ¡ 947,S0

UAU 8 1.233.58 869,00 1.364.1 0 1.323,70

UAU 9 609,82

TOTALE§ 12.578,00 3.802,00 6.718,98 s.969.47 '12.844,13

Parágrafo No. 1: La localización de las áreas de cesión para espacio público podrá ser

relocálizada o redelimitada dentro de la misma unidad de ActuaciÓn urbanística, cumpliendo

con el área establecida para las cesiones por espacio público, siempre y cuando cumpla

con el indicador y con los parámetros de localización establecidos por el Decreto Nacional

146g de 201A, el Acuerdo 23 de 2006 (POT)o las normas que los modifiquen, su§tituyan o

adicionen y que sean concordantes con estas.

Parágrafo No. 2: En caso de variar el número de viviendas o área construida comercial o

de servicios a la aquí establecida con lo cual se determina la liquidación de las áreas de

cesión, se deberá realizar el trámite establecido por la norma vigente referente a la

modificación del plan Parcial.

Artículo 8. Modifíquese el artículo 46 del Decreto 959 de 2A16, el cual quedará de la
siguiente forma:

Artículo 46. Cálcuto de Equipamientos Colectivos. El Plan Parcial de Expansión Urbana
yIARTINICA da cumplimiento a las directrices establecidas por el artículo 327 del Acuerdo

23 de 2006.

Dado que la unidad de actr-¡ación No. I no realiza entrega de su obligación de espacio público

dentro de su área, deberá compensar en dinero a la UAU No.6 dicha área, dado que éste última s

entregando más cesión de espacio público de la exigida por la norma. Al momento de

compensacrón entre estas unidades se deberá efectuar un avaltlo comercial para calcular así el '

(609,8 m2)
ie encuentra
, realizar la
valor a

sta categoría
la UAU I se

ne sueloblicoUde aon cesr0nde po.N I a a paraelEn localplano aprecipuede
ro 0.N 20de 03d ne7 el ed oblla rolascomo nU dd nN t

v realizaron pago
neta estedentro nt SE adeldno rminadete no con plano descuentacuallo polígopor

deóuadro reaa elS areaanoelon En plítem estastd de actuacipa
faltante ra el de

vez que la mismaAU4 estede
CO ida.

rdela
se encuentra licenciada
La información de
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El área de cesión para Equipamiento colectivo, que cada unidad de Actuación urbanÍstica
deberá considerar y por ende ceder según los parámetros del POT, es la siguiente:

UI{iDACIE$ U§O§

tsETR0§ ¡
TüI'I§TRUIBLE§

?üT&L§§ pü§ §§S

TOTAL

Ytvt§t¡04§

P0BLACt0¡¡flrHto.

3.57 h¡btuiv

CE§IOil OBLIGATOHA

Dr [üurPAül§§ro

UAU 1
u§0 ñ§§|ü§NüAL I.i0ü,0ü

72 257
1.028.2

U§OS COMERüIO Y §ERVICIOS 2.000,00 [vA

u,{u t I,J§O RE§IOEI¡CIAL 19.§0ü,00
1§§ 700

¿.lvó.s

t §CI§ ü0M§Rüs Y §§fi\¡lstü§ tvA

UAU 3
USCI R§§ID§NCIAI 10.400,00

10{ 371
1.485 1

USO§ COMERCIO Y §ERVIC¡OS 2.000,00 MA

uAu { U§O R§§I§§NCIAL

U§O§ T$M§ÑüIAI§§ §.mü,0ü MA

UAU 5
u§0 R§$10§NctAt 3.800,00

38 136
542.6

U§0§ C0lilERCl0 Y §ERYlClo§ 2.m,m MA

IJAU $
u§0 R§§is§r,¡§tAr 13.050,00

${i t{3
1.370 S

U$ü§ COM§R§IS Y §ERVIüIO$ 1.300,00 NA

UAU 7
USO RESIO§NCIAL 10.500,ü0

60
856.8

u§os c0M§ac$ Y §§Rvtclo§ s00,00 MA

UAU S
u§s fr§§t§§ÑüA,L 7.§Sü,ü0

7S ?§0
§*§ 6

U§O§ COM§RTIÜ Y §EñVICO§ 2.300,00 MA

UAU 9
USO RE§IDENCIAL 4.500 00

30 107
428 4

u§o§ cCIfd§n§$ Y §üñvlct0§ 2.000,00 MA

1$$.4Sü,§ §00 §.3?8 §.§10,5

Artículo 9. Modifíq
la siguiente forma:

uese el artículo 47 del Decreto 9S9 de 2A16, el cual quedará de

A,rtí c u I a 47 . Lacalización miento Colectivo . La localización de las áreas para
equipamiento colectivo pro son las ientes:

Equipar
puestas

LUl,ALI¿AUIU¡¡

crsróN
EQUIPAMIENTO

üOLECTIVO

onuercróN
Pendientes menores

al25o/o

Pendienles

mayores al 25%
TOTAL

UAU 1 1,028,'f 6 1 .029 30 1.029,30

UAU 2 2,798,88 ) 104 Ot 2.798,92

UAU 3 I .485,12 {.4ó),tc 't.485,25

UAU 4

UAU 5 542.64 542 95 542,95

UAU 6 1.370,88 '1 799.73 1,799,73

UAU 7 856.80 856 87 856,87

UAU 8 999.60 '1.000,c1 1.000,01

UAU 9 428,40

IOTAtES 9.51 0,48 9,513,03 9.513,03
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Parágrafo No. 1: La localización de las áreas de cesión para equipamiento colectivo podrá
ser relocalizada o redelimitada dentro de la misma unidad de Actuación urbanística,
cumpliendo con el área establecida para las cesiones para equipamiento colectivo, siempre

EQU IPAI\II ENTO COLECTIVO
Dado que la unidad de actuación No. § no realiza entrega de su obligaciÓn de equipamiento

colectivo (428,4ü m2)dentro de su área, deberá compensar en dinero a la UAU No. 6 dicha

área, dado que éste última se encuentra entregando más cesiÓn de equipamiento colectivo

de la exigida por la norma. Al momento de realizar la compensaciÓn entre estas unidades

se deberá efectuar un avalúo comercial para calcular así el valor a compen§ar.

ELO TAI\IIENTO SIDUAL
El suelo destinado a la operación de la PTAR deberá §er compensa do al propietario del

terreno por las unidades de actuación conforme a los porcentajes establecidos en el sistema

de reparto del presente documento, mediante avalúo actualizado al mornento del

licenciamiento.

Dado que la unidad de aotr-ración trio. S nr: realiza entrega de su obligación de equipamiento
colectivo {428.4A m2) dentro de sr: área, deberá compensar en dinero a la UAU No. 6 dicha área,
dado que éste última se encuentra entregando más cesión de equipamiento colectivo de la exigida
por la norma. Al momento de realiear la compensacién entre estas unidades se deberá efectuar
un avalúo comercial para calcular así el valor a coÍnpensar.

de cesión de la l".lAU 4 no se mr:difican por este documento toda vez
que la misma se encuentra licenciada y construida
La información de
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ESPACTO PÚBlteo.
Dado que la unidad de actuación No.
público (609,8 m2)
área, dado que éste
exigida por la norma.
deberá efectuar un avalúo comercial para

I no-lealiza entrega de su obligación de espacio
a la UAU No. 6 dicha

de espacio público de la
entre estas unidades se

c0mpensar.
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Artículo 11. Modifíque$e el artículo 49 del Decreto 959 de 2016, el cual quedará de Ia
siguiente fprma:

Artícuta 49. índice rnínimo de kabitabitidad para comercio. Dentro del área de
planificación del Plan Parcial se debe garantizar un área de 1664,33 m2 para uso comercial
o de servicios para cumplir el índice mínimo de habitabilidarj establecido por el POT, el cual
para el tratamiento de desarrollo es d habitante

A,rtículo 12. Modifí
siguiente forma:

Para el cumplimiento de esta obligación el plan parcial podrá optar por una de las siguientes
alternativas:

u En sitio
o [\4ediante el traslado a otros proyectos del mismo urbanizador, localizados en

cualquier parte del suelo urbano o de expansión urbana del municipio o distrito.
. fVlediante la compensación en proyectos que aclelanten las entidades públicas que

desarrollen prograrnas y proyectos VIS o VlP, a través de los bancos inmobiliarios,
patrimonios autónomos o fondos que creeR los municipios y distritos para elefecto.

De acuerdo al área útil proyectada, cada unidad de Actuación urbanística se encuentra
obligada a cumplir con las áreas aquí descritas para el desarrollo de VlP, para lo cual previo
al licenciamiento deberá el urbani¿ador garantizar el cumplinlienrto de esta

tfiH

coMERCt0
uNtnAn[$

TOTAL

VIV!ENDA$

POBLACIONIUNID.

3.§7 hablviv

UAU 1 179 93

UAU 2 7tn ,189,80

3i1 25-0,9í)JUAU 104

UAU 5 94,96

UAU 6 343 :39 90

60 21¿ 149,94

?1

I 74,93

TOTAL[$

UAU 8

T-------tl

,1'
bbb

7t)

30 107

250

2.378
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ei cual quedará de la

Artículo 50. Fijación y localización porcentije obligatorio de VIS o VlP. El Plan parcial
deberá destinar un área de 9636,77 m2 para Vivienda de interés social prioritaria (VlP) área
que equivale al 20% del área útil del plan parcial.

,tu 
I

I

*l
I

I

1,664,33
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obligación en una de las modalidades antes señaladas

Artículo 13. Modifíquese el artículo 52 del Decreto 959 de 201S, el cual quedará de

la siguiente forma:

Artícuto52. Unidad de Actuación No. 2. La Unidad de Actuación Urbanística No. 2, está

comprendida por las siguíentes coordenadas:

UAU 2

PUNTO COORDENADA

28 X=395'l 6.8803 Y=23670.5255

27 X=39582. 1 92 1 Y=23688.8593

26 X.39624.4487 Y =237 00.7 21 2

25 X=39658.1 855 Y=23688,081 1

47 X=39688.8278 Y=23587.7083

48 X= 396 3 1 . 1 07 I Y --2357 3.6251

49 X=39672.821 5 Y=23441 .6600

50 X=39668.4037 Y =23441 .A37 0

UNIDADE§ AREA UTIL
ENTREGA OBLIGATORIA

DE VIP

6 770,59 1.354,12UAU 1

1.013,33uAu 2 5.066.67

1.259,40UAU 3 6.296,99

3.058,80UAU 4 15,294,01

1A^ 01
UAU 5 1.824,62

5,262,90 1.052,58UAU 6

1 .10{ ,11 638,23UAU 7

727,26J,bJO,J IUAU 8

168,12840,60UAU 9

9.636,77TOTALES
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CAPIlAL D§T TJ§

,.POR EL CUAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPAN§,Ó,V URBANA
',MARTNICA,', ADAPTADO MEDIANTE EL DECRETO No. 959 DE NOVIEMBRE 25
DE 2016 Y SE ESTA BLECEN SUS NORMAS ESPECIFICAS"

51 X=39626.4009 Y =23561 .777 0

40 X=39563"4858 Y=23544.8063

Se encuentra conformada por los siguientes predios

Artículo 14" Modifiquese et artículo 53 del Decreto 959 de 2016, el cual quedará de
la siguiente forma:

Artícuto53. Unidad de Actuación No. 3. La Unidad de Actuación Urbanística No. 3, está
comprendida por las siguientes coordenad clJ.

a

PUNTO COORDENADA

't1 X=39740,4566 Y=2341 8.591 B

12 X=39676.2283 Y=2341 8.5445

X=39603.4822 Y =23416.6804

40 X=39563.4858 Y=23544.8063

51 X=39626.4009 Y =23561 .7770

50 X=39668.4037 Y =23441 A37 0

49 X=39672.821 5 Y=23441 .6600

48 X=39631, 1 079 Y=23573,6251

47 X=39688.8278 Y=23587 7083

Se encuentra conformada por los siguientes predios

UAU 2

FICHA CATASTRAL
MATR¡CULA

INMOBILIARIA PROPIEIARIO

AREA
INCORPORADA

AL PLAN
PARCIAL

t§

PARTICIPACION
EN LA UAU

66001 0002000201 82000 290-59682 INVERSIONES ANSA LTDA Y
VELEZ HERIVANOS Y CIA LTDA 6.400,00 46Yo

6600'1 000200020030000 290-162162 INVERS}ONES ANSA I-TDA Y
VELEZ HERIV1ANOS Y CIA LTDA 7.584,00 54%

ARCA BRUTA 13.984,00 10a%

UAU 3

FICHA CATASTRAL MI\TRICULA
INMOBILIARIA PROPIETARIO AREA INCORPORADA

AL PLAN PARCIAL
%

PARTICIPACION
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CAFIIAT OTt [J§

"pOR EL CUAL SE MOD\F\CA EL PLAN PARCTAL DE EXPANSTÓN URBANA
''MARTrurcA'', ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO NO.959 DE NOVIEMBRE 25

DE 2016 Y SE ESTABLECE,V SU§ TVORMAS É,SPECIFICAS,,

EN LA UAU

Artículo 15. Modifíquese el artículo 62 del Decreto 959 de 2A16, el cual quedará de

la siguiente forma;

Artícuto 62. Aprovechamientos máximos de las unidades de actuación urbanística.
Los aprovechamientos urbanísticos de las unidades de actuación urbanística se describen

a continuacion:

UNIDAOES u§0s APRovEcHAMtruro uÁxluo

UAU 1

U§O RE§IDENCIAL 12 Unidades

U§OS COMERCIO Y §ERVICIO§ 2 000,00 m2 construidos

UAU 2
USO RESIDENCIAL 196 Unidades

U$OS COM§RCIO Y SERVICIOS m2 construidos

UAU 3
USO RESIOENCIAL 104 Unidades

USOS COMERCIO Y SERVICIOS 2.000.00 m2 construidos

UAU 4

USO RESIDENCIAL Unidades

5.000,00 m2 conshuidos

U§O§ $ERVICIOS 15.000,00 m2 construidos

UAU 5
U§O RE§IOENCIAL 38 Unidade s

U§OS COMERCIO Y §ERVICIOS 2 200,00 m2 construidos

UAU 6
USO RESIDENCIAL 96 Unidades

USOS COMERCIO Y SERVICIO§ 1.300,00 m2 conskuidos

UAU 7
USO RE§IDÉNCIAL 60 Unidades

USOS COMERCIO Y SERVICIOS 600,00 m2 construidos

UAU 8
U§O RE§IDENCIAL 70 Unidades

USOS COMERCIO Y SERVICIOS 2.300,00 m2 construidos

UAU 9
USO RESIDENCIAL 30 Unidades

U§O§ OOMERCIO Y §ERVICIOS 2.000.00 m2 construidos

TOTAL DE VIVIENDA§ 666 Unidades

mf rOfnlE$ DH COMERCIO Y SERVICIOS 32,400,00 m2 construidos

Parágrafo No. 1: Al momento del

aprovechamiento al aqu í establecido'

podrá otorgar más

13%

GLORIA INES TABARES
LÓPEZ, ANA MARIA
HINCAPIE CORREA Y
PAULA VIVIANA HINCAPIE
CORREA,

2.173,2229A432471

39Y,6.456,78290-132472

FABER BENJUMEA
RA[/IREZ Y CLAUDIA
LORTNA BENJUMEA
RAIUIREZ

6600 1 00020002046'1 000

7.925,0029A-162161
ALEYD,q VALLEJO DE
LCIAIZA66001 000200020888000

16.555,00 100%AREA BRUTA

licenciamiento no se
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CAPIfAL DüI EJ§

"POR EL CUAL SE MCIDIFICA EL PLAN PARCIA,L DÉ EXPAÍVS'óN IJRBANA
',MARTINICA'', ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO No, 959 DE NOVIEMBRE 25
DE 2016 Y SE ESTA BLECEN SUS A'ORMAS ESPECIFICAS"

Parágrafo No. 2: En caso de que alguna unidad de actuación pretenda desarrollar un mayor
aprovechamiento al planteado por este Plan Parcial deberá modificarse el mismo conforme
a lo establecido por el Decreto único 1A77 de 2015 o la norma que lo adicione, modifique o
sustituya.

Artículo 16. Modifíquese el artículo 64 det Decreto 959 de 2A16, el cual quedará de
la siguiente forma:

Artículo 64. Reparto de Cargas y Beneficios. Cargas generales:

No. ACTIVIDAD

CARGA GÉNERAL
PROYECTADA
AGOSTO 2015

CARGA GENERAL
PROYECTADA
MAYO 2020

4

OBRAS AMBIENTATES, CARGAS
TIERRA Y MOV DE TIERRAS $ 141.255.315

-s -**--'i4l.2st3t 
§*"

§ 161 012.475*S-__-i61.0U.475--

3n
5

IAL $ 625.082.313W
$ 144.873.578

$ 712.5r 1.598w
$ 165.155.878

6 ALCANT, AGUA$ RE$IDUALES $ 173.113.089 $ 197.348.922
PTAR $ 750.000.000 $ 865.000.000

7 SUEL"O UTIL PTAR 38.071.?00 $r 43.396,1s9
I ALCANT. AGUAS LLUVIAS $ 185.314.272 § 21t.ZSa.nt

,'l I tl

CONSULTORIA

.050

117 0

$ 44.512.128

133.364.607

t,
$ 1 17.CI00"00{)*§---77tu.760.0

t"M\¿lty

Participación porcentual de las unidades de actuación urbanistica
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CAPITAT DIt []§

"pOR EL CUAL SE MOD\F\CA EL PLAN PARCTAL DE ÉXPA,VS,ÓN URBANA
',MARTINICA,,, ADAPTADA MEDIANTE EL DECRETO NO. 959 DE NOVIEMBRE 25
DE 2016 Y SE ESTABLECEÍV SUS NORMAS ESPECIFICAS''

UNIDADES USOS
VIVIENDA Y M2

OTROS U§OS

M2 CONSTRUIBLES

TOTALES POR USO

PUNTOS POR

USO EN M2

CONSTRUIDOS

PUNTOS

TOTALES

PARTICIPACION

SEGÚN

APROVECHAMIENTO

(%)

UAU 1

USO RESIDENCIAL 72 7 700 7.704

i0.429 ia,2%U§O§ COMERCIO Y SERVICIOS 2 000,00 2.000 2.729

UAU 2
USO RESIDENCIAL 196 19 600 19 600

19 600 19,20ÁUSOS COMERCIO Y SERVICIOS

UAU 3
USO RESIOENCIAL 104 10.400 10.400

13.125 12,9%USOS COMERCIO Y SERVICIOS 2,000,00 2.000 2.729

UAU 4

U§O RESIDENCIAL

18.090 17.1oio

USOS COMIRCIALES 5.000,00 5,000 5.702

USOS SERVICIOS 15.000.0{) 15.000 1 2,388

UAU 5
U§O RESIOHNCIAL

1n 3.800 3.800

6.801 6,7cloUSOS COMERCIO Y SERVICIOS 2.200,00 2.204 3 001

UAU 6
USO RESIDENCIAL 96 9.60C 9,600

11 .37 4 11,11kUSOS COMERCIO Y SERVICIOS 1,30Q,00 1.300 1 .714

UAU 7
USO RESIOENCIAL 60 6.000 6.000

6.819 6,70/"USOS COMERCIO Y SERVICIOS 600,00 000 819

UAU 8
USO RESIDENCIAL 70 7,000 7.000

1 0.1 38 9,S%USOS COMERCIO Y SERVICIOS 2.300,00 2,3c0 3.1 38

UAU 9
USO RESIDENCIAL 30 3.000 3.000

E 7ró 5,6%USOS SERVICIOS 2 000,00 2.000 2.729

TOTALES 99.500 102.107 102.10] 1 00,00%

Las cargas quedan distribuidas asi

$ 28.499,208$ 20.770,609§ 30.914,39516323.272$ 161 .012.475
OBRAS AMBIENTALE S,CARGAS

EN f IERRA Y [,,10V DE TIERRAS

$ 126..1 14.553$ 91 .913.996$ 1 36.802.22772.676.1 83(§ 712.51 1.598
SISTEMA VIAL (Media Calzada

Tacurumbi) c 10 r?, qon$ 21.305.108$ 31.709,92916.845.900$$ 165.155.878ACUEDUCTO $ 25.458.011§ sz.aso.sg¡20.1 29.590$f 197.34E.922ImñT. ÁCuÁSRESTDUALES
1 .585$ 166 080.00088.230.000s$ 865.000.000PTAR

oó1.§ 8.332.0634.426.408§$ 43.396.159rEtO UTIL PTAR
317$ 40.561.58821.548.344$$ 21i.258.271ñ[enHtrlculs Liuvlns

7.878,647I1/a$ 8.546,3294.54A.n7$44.512j28$ S 2s 606 oo51 3,603.190Jt ts¡so¿.ooz
127§ 486.443.527258,42X.124:,§ 2,533.560.038rorru cÁncls cENERALES
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CAPIIAT Dft EIE

"POR EL CUAL SE MADIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPAAJS'Ó/V URBANA
''MARTINICA,,, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO No. 959 DE NOVIEMBRE 25
DE 2Ü16 Y SE ESTA BLECEN SUS /VORMAS ESPECIFICAS"

Las cargas generales a asumir por cada unidad de actuación, en valores son

A,rtícuto 17. Adiciónese el artículo 64A del Decret
la síguiente forma:

ro 959 de 2016, el cual quedará de

Artícula 64A. Eiecución de las Cargas Genera/es. Dentro del ejercicio de reparto de
cargas y beneficios a cada unidad de actuación, se le calculo dichas cargas generales
teniendo en cuenta los beneficios.

UNIDADES % PARTICIPACIOT'J CARGAS CEÑENÁTr§
1 1A,2Yo $ 258.423.124
2 19,2Y0 c

a 486.443.527
UAU 3 1) Qa/^ $ 326.829.245
UAU 4 1'7 10.'

t I ,t /0 448.440.127
UAU 5 6,7Y0 $ 169.748 523

11 ,1Ya ) 281.225.164
7 6,70/o $ 169.748.523

UAU B 9,9% $ 250.822.444
UAU 9 5,6% q 141.879.362

TOTAL t 2.533.560.038

OBRAS AMBIENTALES, CARGAS

EN TIERRA Y K1OV DE TIERRAS $ 161.012 475 $ 10.787.836 $ 17.872.385 $ 10.787.836 $ 1 5.940 23s $ 9.016,699

SiSTEI','1A VIAL (Media Cálzada

$ 712 511.598 $ 47.738.277 $ 79,088.78i $ 47.738.277 $ 70 538.648 s 39.900.64S
s 165.155,878 $ 1 1,005.444 $ 18.332.302 $ 1 1,065.444 $ 16.350.432 5 9.248 729
s 197 348 922 $ 13,222 378 § 21.905.730 s 1322'.2378 $ 19.s37.543 $ 1 1 .051.540
§ 865.000.000 § 57.955.000 $ 96.015.000 $ 57.955.000 $ 85.635.000 s 48,440.00C

SUELO UTIL PTAR $ .43.396 159 $ 2.907.543 $ 4.816.97,1 $ 2.907.543 $ 4,296,220 $ 2.430.185
ALCANT. AGUAS LLUVIAS § 211.258.271 5 14.154.304 s 23.449.668 s 14.154.304 $ 2C,914.s69 5 I 1,830.463
RED EI.ECTRICA 44.512.128¡ $ 2.982.313 $ 4 940 816 $ 2 982 313 $ 4.406.701 s 2,492.679
CONSUL]ORIA § 133.364.607 5 8.935.429 s 14.803.471 s 8.935,{29 $ 13,203 096 s 7.468 418
TOIAL CARGA$ GENERALES $ 2.533.560,038 $ 10$,748,523 § 281,?25,164 $ 169,748.523 $ 250.822.444 $ 141.879.362

UNIDADE§ % PARTICIPACION CARGAS GENERALES
UAU 1 10.2o1ü 258.423.124$
UAU 2 19,2Yo 486.443.527s

UAU 3 12,9Ya 326.825.245
4 17,7"1, 448.44A.127q

UAU 5 6,7'¡k 169.748.523s
UAU 6 1 1 ,10/o 281.225.164$
UAU 7 6,7% 169.748.523$

9,9% 250.822.444$
UAU 9 5,6% 141.879.362§

¡ 2.533.560.038
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Artículo 18. modifíquese el artículo 65 del Decreto g59 de 2116,el cual quedará de
la siguiente forma:
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"POR EL CIJAL SE MODIFICA EL PLAN PARCIAL DE EXPAA'S'ÓN IJRBANA
',MARTINICA,', ADOPTADA MEDIANTE EL DECRETA NO. 959 DE NOVIEMBRE 25
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Artículo 65. Estrategia de Gestión y financiación.

El Plan Parcial lVartinica cuenta con I unidades de actuación que serán desarrolladas de
manera independiente, sin embargo, se deberá garantizar la ejecución de las cargas
generales de manera que el plan parcial pueda servir y desarrollarse.

El reparto en obra del plan parcial lvlartinicá es el siguiente:

Las obras a ejecutar por cada unidad de actuación, en lo referente a cargas de acueducto,

alcantarillado residual y alcantarillado de aguas lluvias y vías son estas:

REPARTO CARGA ACUEDUCTO

,) JU.9 t4.JvC ,20.770,609$ $ 28.499.208L t6J/\/t/
CARGAS

|.IERRAS 161.012.475$

OBRAS AIVBIENÍALES

EN TIERRA Y I\,,10V DE

$ 129.069.274 $ 163.051.62832.357.381$ I 62.782.649$

)alzada

$ 712.511.598
SISTEMA VIAL (Media (

Tacurumbi)
I1 8.249.357§ $ 43.400 123$ '165.155.878ACUEDUCTO s 42 755.183§ 40.954.96s $ 18.002.'182$ 1 97.348.922 23.627.864§ALCANT. AGUAS RESI )UALES

$ 105,907.000 $ 1 11 .152.500 $ 153,710.500$ 88.316 500$ 865.000.000PTAR
$ 7,681 .120$ 8.332.063 $ 5,5S8.1056 4.426.408$ 43.39S.159SUETO UTIL PTAR

$ 211 .258.211 S 56.878.914ALCANT. AGUAS LLUV AJ

$ 8.546,329 $ i.878.647( 4.540.237$ 44.512.128RED ELECTRICA
1? .2A4.031 $ 23.605.535$ 25.606,005 $$ 133.364.607 $ 13,603.190

ICONSULTORIA
§ 486.443.527 $ 448.440.127258.423.124§RALES § 2.533.560.038TOTAL CARGAS GENE

s s.016.699$ 10.787.835 s 15.940.235s 10.787.836 $ 17.872 385
OBRASAMBIENTALES, CARGAS 

.

EN ÍIERRA Y lvlov DETIERRAS

$ 23.945 5S8s 12.440 9s7 § 47.824.873$ 32.352.906 $ 1 iJó.bóo.JJr712.511,598
SISTEMA VIAL (Media Calzada

Tacurumbi) s 17.236.464 s 9 500.165$ 15.828.¿7,1 s 9.030 97C$ 165.155.878 s 11.361.543ACUEDUCTO
$ 18 002.182$ '18.0C2.182 s 18.002.182$, 18,00?.182$ 197.348 922ÁL0ANT, AGUAS RESIDUALES
s 48 526.500$ 57.695.500 $ 85.808.000s 57.609 000 $ 96.274:500$ 865 000.00cPTAR s 4.296.224 5 2 430.185$ 4,816.974 $ 2,907.54343,396 1 59$ s 2.90i.il3SUELO UTIL PTAR
s 20.496.937$ 46,965.793 $ 44.104.6735 12.811.953$ 211.258.271ALCANT, AGUAS LLUVIAS

$ 4,406.701$ 4,940 846 $ 2.S82.313$ 2.982.313$ 44.512 128RED ELECTRICA
7s 8.935.429 s 13.203.096§ 8.935.429 § 14.803.471$ 133.364.607CONSULIORIA

$ 23A.822.444$ 281.225.164 I 169.748.523$ 169.748.523$ 2.533.560.038TOTAL CARGAS GENERALES
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Tubería
Diametro

(mm) Valor Tramo U.A.U. 1 u.A.u. 2 U.A.U. 3 U.A.U.4

fubería 1 150 9.500.164,67$ $ s $ $,

Tubería 2 150 s 40.548.782,67 g $ $ 19.290.476,49 $ 21.258.306,18

I uberia 3 150 $ 17.236.464,47 $ s s $

Tubería 4 75 s 20.968.358,54 S s 20.968.358,54 § S

TuberÍa 5 75 9.1 90.225, ZBs q o ron ,rA 7a $ $ $

fuberia 6 75 9,059.131,05s s 9.059.131,05 $ $ $

Tubería 7 75 s 22,431 .764,11 S $ 22.431 .764.11 $ $

Tutreria 8 75 $ 15.828.474,?4 t, $ s $

Tubería 9 75 s 20.392.512,82 S s $ 5

Totales $ 165.155.878,35 $ 18.249.356,83 $ 43.400. 1 22,65 $ 19.290.476,49 $ 21.258.306,18

Tuberia
D¡ametro

(mm) Valor Tramo U.A,U. 5 U,A,U, 6 U.A.U. 7 U.A.U. 8 U.A.U.9

Tutería 1 150 9.500.1 64,67$ li s $ $ s 9,500,164,67

TL\betía 2 150 s 40.548.782,67 $ s $ $ ¡
TuDería 3 150 $ 17.236.464.47 ) S § s 17.236.464,47 S

Tubería ,1 15 $ 20.968.358,54 $- $ $

fuberia 5 Q o ion 1rR 7a
$ $ s

Tubería 6 75 9.059.131 05) S ) $ S

Tuberíá 7 75 g 22.431.764.11 $i $ $

Tubería I 75 15.828.47 4.?4$ s $ 15.828.414.24 $ $ s

Tubería I 75 $ 20.392.512,82 $ '1 1.361.542 B6 s $ 9.030.969.96 $ S

Totales s f65.155.878,35 $ 1 1.361.542,06 s 15.828.474,24 s 9.030.969.96 $ 17.236.464,47 s 9.500.1 64,67

REPARTO CARGA ALCANTARILLADO RESIDUAL
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"POR EL CUAL SE MODIFIQA EL PLAN PARCIAL DE EXPAN§'ÓN URBANA
,'MARTINrcA,,, ADOPTADA MEDIANTE EL DECRETO NO. 959 DE NOVIEMBRE 25
DE 2016 Y SE ESTABLECEA' SUS 

'VORMAS 
ESPECIFICAS''

W

Tub€ria Diámetro
Valor Tramo U,A,I,,, 1 U.A,U.2 U.A.U. 3 U.A.U,4

Desd€ Hasta (mm)

CARl CAR2 $ 18.002.1 82,15 s s 3 S

CAR2 CAR3 2s0 s 18,002.182,15 s $ s S

CAR4 250 s 18.002.182.15 $ 18.002.182,15 $ $ S

CAR4 CARE 250 S 5.625,§8'1,92 $ 5.625.681 .92 s s S

CAR5 250 $ 18.002.182,15 $ $ $ 18.002.'1 82.15 s

CAR6 CART 254 $ 18.002.182,15 S s 18.002.182.15 $ s

CART 250 $ 13.0s1.582.06 S s 13.051.582.06 S S

CARS CARl 5 25fJ $ ^. 7.65ü.97,7,41 s s 7.650.927,41' S S

CAR9 CARlO 250 s 18.002.182.15 $ S S

CARlO CARl 1 250 s 18.002 182.15 s § § S

CARl 1 CARl? 250 lt $ s $ 18.CCz.182.15

CAR12 CAR13 250 $ 13.501 .636,61 s r[ s $ 13.5C1.636,61

CARl 3 CAR14 250 s s.625.681.92 5 $ S § 5.625.681.92

CAR14 CAR15 250 $ 5.625.681,s2 S $ s: $ 5.625.681.92

CAR15 PTAR $ 2.250.272,77 S $ 2.250.272,77 s S

Totales § 197.348.921,78 $ 23.627.864,07 § 40.954.964,38 $ 1 8.002.1 82,1 5 $ 42.7s5.182,60

REPARTO CARGA ALCANTARILLADO PLUVIAL

Tuboría Diáñetro
u"A.u. 1 U.A,U.2 U,A.U,3 U,A,U,4 u.A.u. 5 U,A,U. 6 U,A.U. 7 U,A,U,8 U.A.U. 9 Valor Carga

0osde Hasta

CA|L l a\i,? 16 s
q s 44 1"4.6i3.¿5 ¡ s 4.1 1ir¿ 573,¿5

:iL-2 :r s 42.81 1 953 45 $ $ 42.81 1 .953 45

.AL!: 2¿ s I $ {6 965.793.,15 $ 46 s65 793.45

cÁL!5 lc § 56.878.9r3.15 ! $ 56 873.913 ¿5

aALr6 Dii.t.l 16 S S s 2c.196.936 72 §2C¡r093672

folal€s t 56.878.913.45 s I I ¿2.8r1 353.45 §.16,§65.793,45 f 44.10¿.673.4! I 20 496.936.72 § 21 1.258.2?0,52

Tuberia Diámetro
U,A,U.5 U,A,U.6 U.A.U.7 U.A,U. 8 U.A.U.9 Valor Carga

Desde Hasta (mm)

CARl CAR2 250 ü $ ¡ 3 18.002.182,15 \ $ 1S.002.182,15

CAR2 CAR3 2so: I $ s § '18.002. 182.1 5 5 § $'18.002.182.15

CAR3 CAR4 250 $ $ 18,002.182 15

CAR4 CARS 250 ) $ $ 5.625.681.92

CAR5 CAR6 250 $ $ $ $ S $'18.002.182.15

CART 250 $ $ § S $ 18.002.182,15

CARB 25C)
(- { $ $- $ 13.051.582.06

CARS CARl 5 zcv s $ S $ 7.650.927,41

CAR9 CARlO ?5C $ s $ J s 18 002.182.15 $ 18.002.182.15

CAR,1O CARl 1 254 $ $ 1 L002.1 82,1 5 $ l; $ 18.002.182.15

CAR,1 1 CAR12 $ s § S $ 18.002,182.15

CARl 2 CARl 3 250 $ $ $ s $ 13.501.636.61

CARl 3 CAR11 254 $ § s J $ 5.625.681,92

CAR14 CARl 5 $ s s $ s $ 5.625.681 ,92

CARl 5 PTAR 254 $ s S $ S s 2.250.272.77

Totales $ $ 18.002.'182,15 $ 18.002.'182,15 § 18.002.182,15 $ 1 8.002.1 82,1 5 $ 1 S7.348.921 ,78
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cAPtfAL DIt fi§

"POR EL CIJAL SE MODIFICA EL PLAN PARA/,/.L DE EXPANS'óN URBANA
,'MARTINICA,,, ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO No. 959 DE NOVIEMBRE 25
DE 2016 Y SE ESIA BLECEN SUS IVORMAS ESPECIFICAS"

REPARTO CARGA §I§T§MA VIAL

REPARTO CARGAS SISTEMA VIAt

VÍa Tacurumbi
Valor L (m) ABSCI§AS

$ 712,511.598 399 C4 K0+000 a k0+399.04

Unidades Valor Carga Longitud Tramo {Abscisas)

u.A.u,4 $ 163.051 .628 91,32

l

KS+000 a K0+091.32

U.A.U.2 $ t02.782.649 91,17 K0+69'1 .32 a K0+182.49
:

U,A.U.3 $ 129.069.274 72,28
i

K0+182,49 aKA+254,77

U .4.U.6 $ IUÜ.OUb.JJI 6ü 87 Koi2§4,77 a Ko+315,64

U.A.U 8 $ 47,824.873 26,78 K0+315 64 a K0+342,43

U.A.U. 1 JI,JC/,JÓI 18,12 K0+342,43 a K0+360,55

U.A,U, 5 $ 32.352.906 ,Q {a K0+36¡,55 a K0+378,67

U,A.U" 7 12.440.957 0,t,b .K0+376,67 a K0+385,63

U.A.U 9 $ 23.945,598 13,41 K0+385 63 a K0+399,04

Totales 712.51 1,598b 399,04

La carga de la PTAR fue repartida con base en los caudales que aportará cada unidad
con base en su aprovechamiento así:

W

26 de 28

b



NNWN§NÑ mffiCR§TS No. 1142 Dm DICIHTVIBRE 28 nE 2020
Suhiqrno d* lo Cir¡doe*

cA§!1At $St- §.t§

"POR EL §U,A* §E MOffTF/#Á ffi§- PLAN FÁRE/ÁT DE tr,XPA/V§TOAI IJREAT{A
',MARTNfiA,,, AfiOPTAfrO {W§NMNTE, EL §ECRtrfiCI A/o. 95§ D§ N§VIEMBR§ ?5
DE 2016 Y §§ g§TABt§C§ru §US ruCIRMA,$ E§P§S'FTCA§"

La estrategia de
22C y 22D.

estión de repeg planos 22A,22A,

cual quedará de

parcial se estima en
nidad De Actuación

§e aCI

Artículo'19. Med
la siguiente fo

Artículo 69,
doce (12) años,
Urbanística podrí

Parágrafo: Este sronograma es de carácter indicativo, y dependerá de las condiciones
del mercado el desarrollo del proyecto.

Articulo 20. VIGENCIA Y BEROGATORIAS DEL PLAN PARCIAL- La actual
modificación al Plan Parcial entrará en vigor desde la fecha de su publicación y su vigencia
será hasta el año 2027, hasta tanto no sea modificado por un plan urbanístico de igual o
superior rango, sin perjuicio de eventuales modificaciones puntuales.

U

Unidad Caudal{Q} % Reparto Valor Carga

Unidad 1 nq0 1A,210/, 88.316.500,00$

Unidad 2 I 4/ 19,18% '1S5.907.000,00$

Unidad 3 0,82 12,g1alo I 1 1.152,500,00$

Unidad 4 4,72 17 ,77010 153.710.500,00$

Unidad 5 0,35 6,66% 57.609,000,00$

Unidad 6 4,74 11,13Y, s6.274.500,00b

Unidad 7 . 0,46 6,67a/a $ 57.695.500,00

Unidad I ndo g,gTa/a 85.808.000,00ü

Unidad I n?0vr¿v 5,61% ,00

Total c0§ 8$5,000.000,00$

201 6 2§17 2ü1 I ¿u Ii, 20?0 2ü?1 ?fi22 2023. 2424 202§ 2CI26 2027
UAU 1

UAU 2
UAU 3
UAU 4
UAU 5
UAU 6
UAU 7
UAU 8
UAU 9

PU

LCALNE ruX["}NIC!PAt
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captlAt D§1" §Jt

.,POR EL CUAL SE MADIFICA EL PLAN PARC§AL DE EXPAñ,S,ÓN URBANA

',MART¡NICA,', ADQPTADO MEÜ{ANTE EL DECR§TÜ NO" 95§ DE NAVEMBRE 25

DE 2Ü16 Y §E §§TABÍ.§CEN S{,I§ 
'dü}?MA§ 

§'SP§Ü'FÍ§AS"

ffu\uüin ü
§ecretaria Juríd

§ecretario de Ia

NA RE§TRHPO R
relra

FüRERÜ
n Mustici

Revisión Cornponente Urbano: Luisa N,4aría Marín

, ),. ,' il
Revisión C*rnponenle Urbano: l-ina l\,'1aría Herrera Álvarez ' :o"'\:"'^'ru""r"'i \

r \ i ",,' ...-., i")
Proyecló y elaboré - Alcierson üastaíio Orrego ,""*'i'''\:''i ' r ' 

"

., )
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